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Saluda de la Presidenta de la AMT 
 
Mis primeras letras son para deciros que este año la Mesa 
de Trabajo cumple 20 años desde su creación como 
Asociación “Mesa de Trabajo por Los Navalmorales”.  
Han sido muchas personas las que han formado parte 
desde sus inicios, con mucha ilusión, trabajo, metas y 
logros.  
 
A la Mesa de Trabajo le ha preocupado la memoria, las 
costumbres y la vida del pueblo. Ha creado una colección 
muy amplia de libros que ha quedado recogida como 
colección Vientos del Pueblo. A su vez ha puesto en marcha 
la Feria de Artesanía, la exposición de fotos, y diferentes 
talleres (barro en sus distintas modalidades y decoración 
del mismo, mimbre y manualidades). 
 
Nuestro más sincero agradecimiento a todos los profesores 
de los talleres y también a todos los que han contribuido a 
un logro tan importante, nuestra revista Forja, creada con 
el mismo fin y que ha ido transformándose desde el número 
1, llegando al 27; todos ellos conllevan ilusión y mucho 
trabajo. Quiero agradecer a todos los directores su trabajo y 
decisión a la hora de elaborarlos y a todos los 
colaboradores de Forja. Larga vida y mucha ilusión para 
seguir alumbrando nuevos números de Forja.  
 

                   María Teresa de Castro 
                           Presidenta de la  Asociación 

                                                               Mesa de Trabajo por Los Navalmorales
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Humos de las extractoras 
RESUMEN DE LAS INICIATIVAS CONTRA LA CONTAMINACIÓN   

Desde la reunión de Asociaciones se han llevado a cabo varias iniciativas con la 

intención de movilizar a los organismos competentes para que se controle y 

solucione de forma urgente el tema de la contaminación en nuestro municipio que 

tiene como origen  la extracción de orujo y el refinado de aceite. La intención es 

garantizar la salud de los habitantes y, en primer término, la de los trabajadores de 

estas industrias. Al tiempo,  hacer compatible la creación de puestos de trabajo en 

nuestro municipio con la sostenibilidad del resto de sectores económicos.  

Las acciones  realizadas hasta el momento han sido las siguientes: 

-Carta al Ayuntamiento exponiendo la preocupación de los vecinos.19/02/15 

-Reunión con el Alcalde para conocer la posición del actual Ayuntamiento y los 

procesos que están bajo su competencia. 25/03/15 

-Reunión con el Candidato a Alcalde de la oposición para conocer su posición y 

posibles iniciativas frente a este problema. 06/05/15 

-Cartas a la Dirección General de Medio Ambiente, a la Dirección General de 

Industria y a los Servicios Periféricos de Sanidad para manifestar nuestra 

preocupación y solicitar que se lleven a cabo los estudios pertinentes para 

garantizar la Salud Pública y del Medio Ambiente en nuestro Municipio. 15/05/15 

El Candidato de la oposición ha propuesto una reunión conjunta con los 

propietarios de las industrias de extracción y refinado a las que las Asociaciones 

han respondido muy positivamente y que esperamos se celebre en breve. También 

informó de la posibilidad de solicitar una Unidad de Medida de la Contaminación 

del Aire a la Dirección General de Medio Ambiente para que se instale un mes y 

haga mediciones ininterrumpidas. Las Asociaciones tienen intención de solicitarla 

y están pendientes de decidir las épocas más adecuadas para una correcta 

medición. 

Las Asociaciones pretenden agotar todas las vías de solución dialogada, 

dirigiéndose a las industrias, las autoridades locales, regionales y nacionales.  

De no producirse una respuesta adecuada, y dado que la industria de reciente 

creación se ha subvencionado con Fondos Europeos, el siguiente paso sería una 

queja directa con todos los datos a la Comisión Europea en Bruselas. 

Existe una preocupación creciente entre los habitantes, que se traduce en muestras 

permanentes de apoyo a nuestras iniciativas. Alcaldes y habitantes de otros 
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municipios circundantes también han manifestado su preocupación y apoyo,  que 

serán muy útiles en el futuro  por tratarse de un problema a escala comarcal. 

La Reunión de Asociaciones firmantes está formada a 18 de mayo de 2015 por: 

Asociación de Madres y Padres del CEIP San Francisco 

Asamblea Local de Cruz Roja 

Asociación Femenina La Amistad 

Asociación Cultural Cristo de la Fuente 

ONG Quijotes Navalmoraleños 

Asociación Mesa de Trabajo por Los Navalmorales 

Asociación La Mirada Verde 

Grupo de Teatro Adeltea 

Asociación Ecuestre Navalpusa 
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ACTA REUNIÓN ASOCIACIONES - AYUNTAMIENTO  
 
LUGAR: Sede Cruz Roja Los Navalmorales  
FECHA: 25-03/2015  
HORA: 20:30  
PARTICIPANTES:  
- Ayuntamiento: Don Joaquín Fernández Torrijos (Alcalde) y don José Ramón 
Cifuentes Luna (Concejal de Cultura)  

- Asociaciones:  

1) PRESIDENTA MESA DE TRABAJO POR LOS NAVALMORALES  

2) PRESIDENTA AMPA SAN FRANCISCO  

3) PRESIDENTE CRUZ ROJA LOCAL  

4) PRESIDENTE QUIJOTES NAVALMORALEÑOS  

5) REPRESENTANTE DE ADELTEA  

6) PRESIDENTA ASOCIACIÓN FEMENINA “LA AMISTAD”  
 
ORDEN DEL DÍA 
Tema único, contaminación producida por las extractoras y sus consecuencias.  
 
INTERVENCIONES DE LOS CONVOCANTES  
- Mesa de Trabajo: (BIENVENIDA) Breve explicación de por qué le hemos 
convocado, que considere que nuestra carta va destinada a manifestar una 
preocupación creciente entre los vecinos, así como a respaldar al Ayuntamiento en 
las actuaciones que deba emprender para controlar que las empresas afectadas 
respeten la legislación medioambiental vigente. Necesitamos información 
fidedigna de primera mano.  

- Quijotes Navalmoraleños: (APOYO TOTAL AL AYUNTAMIENTO) Reitera 
nuestra oferta de apoyo y explica que no queremos echar tierra sobre la 
corporación, tan solo aclarar todo lo referente a la salud y el bienestar de los 
vecinos. Que no interpreten mala fe en nuestra actuación, sino una oportunidad 
que le ofrecemos para que tenga argumentos suficientes como para investigar la 
situación actual de las extractoras en lo referente a los diferentes tipos de 
contaminación que producen.  

- Asoc. Femenina La Amistad: (NUESTRO ESCRITO NO ES DENUNCIA) No se trata 
de una denuncia, ni mucho menos. Es tan solo un escrito solicitando que se tomen 
las medidas oportunas, por quien corresponda, para solucionar el problema. Un 
apoyo al Ayuntamiento para que tenga el valor suficiente de intervenir. No vamos 
en contra del Ayuntamiento ni de la empresa, ni mucho menos de los trabajadores, 
pero estamos preocupados por la salud de nuestros hijos y nietos y de toda la 
población  

- Adeltea:(TEMA CONCRETO DEL HUMO) Han aumentado muchísimo en los 
últimos tiempos las cenizas negras que caen en gran cantidad, solo tiene que 
consultar con las huertas vecinas o las personas que visitan el cementerio para que 
se lo confirmen. Hace unos años la campaña de estas fábricas acababa mucho 
antes, ahora dura todo el año, lo que aumenta considerablemente las emisiones y 
vertidos de todo tipo y las constantes molestias a la población. En la fábrica de 
Fayges, aparte de las chimeneas, sale humo de origen desconocido hasta de entre 
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las chapas, y de noche mucho más. Según algunos trabajadores del Centro de Salud, 
parece ser que en los últimos meses han aumentado los problemas respiratorios y 
de salud de los vecinos, más niños con asma y algunos cáncer de pulmón en no 
fumadores. Es increíble las columnas de humo generadas, en cualquier polígono 
industrial de una gran ciudad hay mucho menos humo.  
- Cruz Roja Local: (OTRAS CONSECUENCIAS) Lo primero, constatar que para el 
pueblo fue muy beneficiosa la llegada de Fayges por la creación de puestos de 
trabajo, y más en tiempos de crisis, lo que para cualquier alcalde es siempre una 
buena noticia. Hasta ahí bien, sin problema. Lo que hizo Fayges fue aprovechar la 
compra de una empresa ya en funcionamiento para seguir trabajando y poco a 
poco ir ampliando las instalaciones, porque jamás le hubieran dado permiso para 
una nueva instalación debido a su proximidad con el pueblo. El hecho de que sus 
trámites hayan sido legales y tenga los permisos correspondientes no implica 
necesariamente que esté cumpliendo las normas medioambientales vigentes: Que 
tenga los filtros exigidos para las chimeneas, que no produzca vertidos líquidos al 
suelo, subsuelo y cauces naturales, etc.  

De hecho, otro tema que nos preocupa mucho es el impacto económico local 
producido por multas y sanciones debidas a los continuos atascos que se producen 
en la depuradora. Tenemos noticia de cantidades importantes de dinero que han 
sido o serán detraídas de los presupuestos corrientes del pueblo, hecho que sería 
muy perjudicial para la correcta ejecución de los servicios públicos municipales. 
Por otra parte, el alcalde de San Martín de Pusa nos confirma que ha realizado 
infinidad de denuncias ante el Seprona y los servicios periféricos de Toledo, pero 
que estas no prosperan por alguna misteriosa razón de “influencias en las altas 
esferas políticas”, según le manifiestan incluso los mismos agentes. De hecho, en 
conversación directa con el dueño de Fayges, este le manifestó que “pusiera todas 
las denuncias que quisiera, que tenía tres abogados pagados esperando a que les 
diera trabajo”. Otra cara de la contaminación a tener en cuenta es la acústica, en 
crecimiento progresivo a medida que pasa el tiempo. Algunos vecinos próximos 
han constatado ya este tipo de contaminación que, aunque menos nociva (a priori), 
no deja de ser muy molesta a determinadas horas.  

- Ampa C.P. San Francisco: (Cumplimiento de la legislación medioambiental) 
Queremos saber si tiene autorización de Medio Ambiente y de Urbanismo, y si 
también el responsable de Sanidad y el Veterinario han informado favorablemente. 
Pensamos que, aparte de los humos producidos en el proceso de extracción, 
durante el proceso de refinado de aceite se expulsan a la atmósfera ácidos nocivos 
y peligrosos para la salud de los vecinos, y eso no se puede permitir. Queremos 
saber si el Ayuntamiento les ha dado un plazo para instalar las medidas 
correctoras necesarias (filtros, depuradora propia, etc.) ¿Piensa el Ayuntamiento 
que compensa tener este tipo de industria en el pueblo? Nosotros pensamos que 
de ninguna manera si no están 100% en regla. Produce daños socio-económicos 
graves al pueblo, sin duda alguna.  
 
RESPUESTAS DEL ALCALDE:  
1. Según la normativa actual, cualquier proyecto de industria se envía siempre a 
Urbanismo y a Medio Ambiente. Si estos organismos informan favorablemente, el 
Ayuntamiento no tiene nada que objetar. Las licencias de apertura como existían 
antes han sido suprimidas, y ahora con una declaración responsable y un informe 
técnico es suficiente para abrir un negocio. Ni el responsable de sanidad ni el 
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veterinario tienen que informar de nada. En cualquier caso si viniese de sanidad un 
informe negativo, el Ayuntamiento llamaría al interesado para informarle y exigirle 
la adecuación de la empresa a lo expresado en dicho informe. Su método es el de 
ampliaciones sucesivas sobre el proyecto original, y cada una de ellas se vuelve a 
enviar a Medio Ambiente y a Urbanismo para su aprobación, e insisto que si ellos 
lo autorizan, el Ayuntamiento no puede oponerse. Si estos informes viniesen 
negativos, a mí como alcalde no me temblaría la mano en cerrar esa o cualquier 
otra instalación.  
2. A día de hoy, Fayges tiene todo en regla. Sus instalaciones, a partir de las que 
compraron a Miguel, han sido mejoradas sustancialmente, tal y como han 
reconocido los expertos que las han visitado cuando se produjo el incendio. 
Además, a nivel político “superior”, el tema de esta industria está considerado 
como “intocable” y como “una bomba” que puede explotar a quien lo intente 
manipular, según el delegado de industria. De hecho nuestro técnico municipal se 
sigue preguntando cómo es posible que esto venga favorablemente informado.  

3. El Ayuntamiento no tiene ningún medio para medir y controlar las emisiones de 
gases ni para efectuar ningún otro tipo de pruebas. Además, según la ley, cada vez 
que viene una inspección avisan al menos un día antes. Si se presentan de 
improviso, no sirve para nada.  

4. La depuradora que instaló la Diputación es tan solo para las aguas fecales del 
pueblo y no para vertidos industriales. Cada extractora debe tener su propia 
depuradora (según Fayges, ellos ya la tienen comprada y la instalarán este verano) 
para tratar sus residuos y, una vez depurados, sí podrían acceder a la depuradora 
general si cumplen con los límites establecidos al efecto.  

5. Los molinos también producen vertidos al limpiar su maquinaria y depósitos, y 
se lavan las manos, pero también son responsables en buena parte. De hecho 
cuando entré de alcalde me encontré con una multa de 77.000 € por parada en la 
depuradora, y nadie quiso saber nada. Después ha habido alguna otra denuncia, en 
total unos 100.000 € que han sido detraídos del presupuesto municipal, pero no 
solo Fayges es responsable, también las cooperativas y molinos privados. El 
Ayuntamiento paga una cuota para el mantenimiento de la depuradora que viene a 
ser unos 9.000 € cada dos meses., a Aguas de Castilla-La Mancha. La contrata del 
mantenimiento cambió y ahora lo que hacen es no sustituir las bacterias muertas, y 
eso es lo que produce los malos olores en los alrededores de la depuradora.  

6. Yo soy el primero que está preocupado por la situación creada, precisamente por 
las quejas de los vecinos y mi responsabilidad como alcalde. Seguramente he sido 
el que más reuniones ha mantenido con las industrias aceiteras sobre este tema y 
estoy siempre abierto al diálogo con cualquiera que lo solicite. Yo sé que hay 
vecinos que han puesto denuncias particulares, y que el Seprona también lo ha 
hecho varias veces y ha informado a quién corresponde. El Seprona estaría 
autorizado a cerrar la planta, si lo considerase necesario para preservar el medio 
ambiente, pero esto es complicado.  

7. Se habla de la existencia de tubos directos ilegales de desagüe subterráneo a la 
depuradora. El Ayuntamiento, para comprobarlo, abrió una zanja de 60 metros de 
largo por 2.5 de profundidad en los alrededores de la báscula municipal y no 
hallamos nada. Actualmente está bloqueada la arqueta de Fayges hacia la 
depuradora, lo único que llega es lo arrastrado de los patios por las lluvias y que 
cae por la rejilla de entrada a la fábrica.  
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8. En resumen, no soy optimista en cuanto a una situación a corto plazo. Si instalan 
su propia depuradora será un gran paso en la buena dirección, y en cuanto a los 
humos, seguiré trabajando para intentar solucionarlo. Por cierto, estoy bastante 
molesto con que alguien de las Asociaciones comunicara a la Tribuna la existencia 
de la carta enviada al Ayuntamiento, como así me lo expresó un reportero que 
llamó al Ayuntamiento conocedor del tema. En este punto, Adelaida le dice que 
justamente fuimos nosotros los que no quisimos que se publicara nada de este 
tema hasta que se autorizase por parte de los representantes de las Asociaciones, y 
de hecho La Tribuna también llamó a Adelaida y ella les dijo que no publicasen 
nada de momento.  
 
CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN Y ACTUACIONES A SEGUIR  
- El Ayuntamiento está muy limitado en cuanto a las actuaciones que puede tomar, 
pero le parece correcto que las Asociaciones actúen por su cuenta ante los 
Servicios Periféricos para exigir a la Administración que tome las medidas 
necesarias para garantizar la salud de los vecinos y proteger el medio ambiente, 
cosa que las Asociaciones presentes intentarán llevar a cabo.  

- El Ayuntamiento nunca ha ocultado nada a los vecinos y nunca aceptará ninguna 
ilegalidad, de hecho se compromete a hacer lo que esté en su mano para solucionar 
este tema. Los expedientes de las empresas se pueden consultar (nunca fotocopiar 
para sacarlos) en el Ayuntamiento sin problema.  

- Las Asociaciones quieren que quede claro que su posición es de apoyo total al 
Ayuntamiento, para que éste se sienta respaldado por los vecinos ante las 
empresas extractoras, y también ante las administraciones responsables, para que 
exija y vigile que se cumpla la normativa en aras de proteger la salud y el medio 
ambiente de nuestro pueblo.  

- Las Asociaciones se comprometen a informar al Ayuntamiento de los pasos que 
se vayan dando ante las administraciones y de los resultados de dichas gestiones.  
 
Y sin más asuntos que tratar, agradeciendo la asistencia del Alcalde y el Concejal de 
Cultura, se levanta la sesión siendo las 22.30 horas.  
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Ideas para mi pueblo 
Recogidas por un equipo de personas de las Asociaciones del pueblo y 

editadas por Antonio Martín 

1. QUIERO MI PUEBLO LIMPIO 

Objetivo: concienciar a los habitantes del pueblo mediante campañas con carteles y en la 

radio, charlas directas, actuación en las escuelas, colegios e institutos con los más jóvenes 

y adolescentes de la NECESIDAD de mantener nuestro pueblo y su entorno LIMPIO y 

CUIDADO, sin latas, botellas, basuras, etc., que dan un aspecto sucio y abandonado  que 

dice muy poco de los habitantes.  

Instalación de papeleras en calles principales y plazas, limpieza y mantenimiento 

periódico  de los contenedores de basura y reciclados. Para ello proponemos la creación de 

una BRIGADA DE CHOQUE PARA LA LIMPIEZA DE LOS NAVALMORALES, formada por 

voluntarios rotativos  de todas las edades que quieran organizar una primera batida en el 

pueblo y (sobre todo) alrededores como Instituto, sierra santo, caminos y cunetas, 

equipada con medios y vestimenta proporcionados por el ayuntamiento.  

También pedimos un PUEBLO LIMPIO DE HUMOS Y CONTAMINACIONES DE TODO 

TIPO  de cualquier tipo que afecta a la calidad de  vida y a la salud  de los habitantes y 

visitantes. EXIGIMOS que las autoridades locales hagan todo lo necesario para la vigilancia 

y el mantenimiento de las normativas medioambientales determinadas por las leyes  

comunitarias y nacionales.  

Y de paso, concienciar también a los propietarios de perros de la recogida de los 

excrementos que sus mascotas hagan en medio de caminos, calles y plazas. No cuesta nada 

llevar una bolsita de recogida para mantener nuestras calles y caminos limpios de “minas” 

indeseables, ya que cada vez más gente pasea y hace deporte en los caminos que rodean al 

pueblo y es muy lamentable encontrarlos así.  

2. DERRIBO DEL “EDIFICIO DE LOS CAMINEROS” 

Actual nido de ratas, palomas y suciedad en general, además de representar un peligro 

real para los vecinos colindantes puesto que no hace mucho que hubo un hundimiento en 

su patio quedando al descubierto varias cuevas que partían  en distintas direcciones, 

tapando las mismas sin ni siquiera haber investigado su longitud y si alguna de ella pasaba 

debajo de los cimientos del edificio, poniendo a este en riesgo de derrumbe.  

Este espacio se podría destinar a parque de juegos infantiles con zonas verdes o a la 

construcción de algunas viviendas de protección oficial que en régimen de alquiler-

compra  fuesen ofertadas a vecinos que las necesitasen, o a cualquier otro uso para 

aprovechamiento del pueblo.  

3. INCENTIVAR EL ESTILO CONSTRUCTIVO TRADICIONAL DE LOS NAVALMORALES 

Para nuevas viviendas y reformas de casas antiguas y fachadas, recuperando la línea 

clásica del ladrillo rústico visto o las viejas casitas de cal, ayudando a los propietarios de 
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alguna forma (algún tipo de subvención) en su restauración. Esto contribuiría a la belleza 

arquitectónica del pueblo.  

 

 

4. CONSTRUCCIÓN DE UN TEATRO CUBIERTO 

Para un pueblo que ama el teatro, la música y otras artes que podrían fomentarse con la 

construcción de un pequeño teatro. Este podría acoger todas las representaciones 

artísticas del año, complementado con el escenario del parque municipal para el verano.  

5. BOTELLÓN FUERA DEL CASCO URBANO 

Los vecinos no tienen por qué sufrir las molestias, suciedades y escándalos de esta “moda” 

que tan solo fomenta el alcoholismo y la mala educación, ya que a pesar de disponer de 

contenedores en la misma plaza, las botellas son estrelladas contra el suelo y paredes, las 

necesidades fisiológicas se hacen en cualquier parte (o puerta) sin importar lo más 

mínimo. El botellón sólo debería permitirse en el campo de futbol, espacio cerrado y 

alejado de la mayoría de los vecinos, con el compromiso de representantes de los 

participantes de dejar la zona LIMPIA Y COMO ESTABA ANTES DE COMENZAR, bajo la 

amenaza de suspensión definitiva de este tipo de eventos.      

6. RECUPERAR LA CULTURA DE CALIDAD 

Hace algunos años, por Los Navalmorales desfilaban conjuntos de música clásica de lo más 

variado y con unos niveles de calidad muy aceptables. El verano cultural debería 

extenderse hacia la primavera, otoño e invierno, haciendo de la cultura una forma de ocio 

entre los jóvenes y mayores, recuperando actuaciones de este tipo que enriquecerían sin 

duda alguna nuestro bagaje. 
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7. RECUPERACIÓN DE LA BIOMASA DE NUESTRO TÉRMINO MUNICIPAL 

Hecho que generará  empleo y mantendrá limpios nuestros  bosques de pinos,  

disminuyendo el riesgo de incendios al mínimo. 

8. FORMACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO Y DETECCIÓN DE NUEVAS OPORTUNIDADES 

DE NEGOCIO 

El paro es especialmente intenso entre las personas de más baja formación, por lo que el 

ayuntamiento debe actuar para intentar revertir la situación. Promover e incentivar 

cursos de formación y cultura de autoempleo para aprender a identificar y aplicar nuevas 

oportunidades de negocio, traer a empresarios y profesionales independientes  locales que 

vivan en el pueblo o en otras latitudes para pongan su experiencia al servicio de la 

comunidad, crear un censo local completo  de demandantes de empleo para llevar un 

seguimiento personalizado de las personas inscritas con el fin de ayudarles a encontrar 

trabajo o a autoemplearse.     

9. OCIO PARA LOS JÓVENES 

En un recinto municipal, que podría ser el parque, creación de mesas construidas de obra 

para la práctica del tenis de mesa (pin-pon), pista para el juego de la petanca,  mesas de 

obra para ajedrez al aire libre(¿plaza de las flores?), mesas de billar y futbolín 

(¿ludoteca?), y otras actuaciones orientadas a cubrir los tiempos de ocio de los jóvenes, 

que en la actualidad no tienen donde hacerlo. Por supuesto, campañas para fomentar la 

lectura y el uso de la biblioteca municipal mediante concursos de prosa y poesía, 

animando con premios a las mejores composiciones. 

10. APOYO TOTAL A LA RADIO LOCAL 

Para que se convierta en el vehículo de comunicación, ocio y cultura de la comarca, 

llenándola de contenido de calidad y variado, para lo que habrá que destinar una parte del 

presupuesto municipal.  

11. CREAR EL MIRADOR DE LAS ESTRELLAS 

En la sierra del santo, al abrigo de la contaminación lumínica, un observatorio del cielo 

para conocer y disfrutar de nuestras brillantes noches de primavera y verano, gestionado 

por el ayuntamiento bajo la supervisión de expertos en astronomía (que los tenemos, y 

muy buenos profesionales,  entre nuestros vecinos). 

12. REALIZACIÓN DE UN CERTAMEN REGIONAL DE TEATRO 

Aprovechando la gran afición de nuestro pueblo al teatro, los aficionados de cada 

pueblo/ciudad de la región podrían representar sus obras en nuestro pueblo durante las 

noches de verano, con lo que conseguiríamos tres objetivos importantes: 

 CONSOLIDACIÓN  DE LOS NAVALMORALES COMO CENTRO DE TEATRO 
 ILUSIÓN DE LOS GRUPOS POR MEJORAR EN LA REPRESENTACIÓN DE SUS 

TRABAJOS 
 ENRIQUECIMIENTO CULTURAL DE LA POBLACIÓN 
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Sería procedente cobrar una entrada simbólica a los asistentes (1 €) que se utilizaría para 

los premios a otorgar a las tres mejores obras de cada temporada.  

Habría que publicitarlo adecuadamente en los medios de comunicación regional y local.  

13. COOPERATIVA DE EXPLOTACIÓN DE HUERTAS ECOLÓGICAS DEL PUSA 

Con el objetivo de crear una estructura que genere empleo para los habitantes del pueblo, 

se crearía una comisión de estudio para censar y clasificar las huertas de nuestro término 

municipal en función de si están o no en explotación, y ofrecer a los dueños la posibilidad 

de participar en una cooperativa productora/comercializadora de productos de la huerta 

de alta calidad, con una plantilla de trabajadores que se encargaran de las labores 

tradicionales de las huertas.  

Todos los detalles serían analizados por la citada comisión, teniendo la posibilidad de 

obtención de subvenciones y ayudas comunitarias. 

14. RECUPERACIÓN INTEGRAL DEL PUESTO DE AGENTE DE DESARROLLO LOCAL 

Habiéndose diluido su función en las rutinas cotidianas del ayuntamiento, es 

IMPRESCINDIBLE recuperar al 100% este puesto importantísimo para la economía local. 

Dedicado en cuerpo y alma a las empresas ya establecidas y a  los nuevos emprendedores, 

su función será la de localizar/identificar nuevas fuentes de empleo, acompañar a los 

interesados  ante la administración para conseguirles la agilización de todos sus trámites, 

obtención de ayudas para la creación de empresas o el autoempleo, seguimiento durante 

sus primeros pasos y asesoramiento legal y profesional.   

15. CREACIÓN DE UN CONSEJO DE GOBIERNO 

Formado por representantes de grupos y asociaciones locales no lucrativas, con el fin de 

hacer un seguimiento cercano de la labor de gobierno para aconsejar y asesorar a la 

corporación municipal en su nada fácil tarea de dirigir un pueblo. Sería el encargado de 

recopilar, analizar y trasladar las demandas e iniciativas de los vecinos al equipo de 

gobierno para que, de manera conjunta, se busquen las soluciones encaminadas al 

bienestar y la calidad de vida da la población.  

16. PLENOS MUNICIPALES CON DERECHO A VOZ DE LOS VECINOS 

Una vez cada tres meses, se podría celebrar un pleno destinado a escuchar la voz de los 

vecinos que, sin derecho a voto, expondrían sus quejas y peticiones directamente a la 

corporación municipal, debiendo haber registrado con cierta antelación dichas propuestas 

para poder intervenir en el pleno. Acercar el ayuntamiento al pueblo sólo conlleva 

beneficios para todos.   

Propuestas de Adelaida del Puerto /Foro Urbanístico de  Los Navalmorales 

01. ORDENANZA DE EXCELENCIA AMBIENTAL 

 Nuestro municipio, a pesar de su tamaño, se enfrenta en la actualidad a retos ambientales 

más propios de la ciudad,  como la contaminación a gran escala. Se hace necesario elaborar 

una Ordenanza de Excelencia Ambiental en la que se obligue a todas las industrias al 
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respeto por el medio natural por ser éste un tema indispensable  para la salud de la 

población.    

02. CREACIÓN DE UNA SEPARADORA DE GRASAS PREVIA A LA DEPURADORA 

MUNICIPAL 

En especial desde los últimos años, se han producido averías en la depuradora municipal 

que han interrumpido su servicio durante meses, provocando malos olores por tiempo 

prolongado y cargando sobre las arcas municipales multas de cientos de miles de euros. 

Nuestra depuradora es equivalente a la de municipios sin actividad olivarera y con 

residuos en las aguas residuales muy diferentes a los que aquí se producen. Son varias las 

industrias que apoyan la creación de una Separadora de Grasas previa a la depuradora, 

que asegure que ésta no sufra averías por el contenido oleoso de las aguas que a ella se 

conducen. Esta iniciativa, junto con la exigencia a todos los molinos de que optimicen y 

controlen sus procesos para eliminar posibles vertidos oleosos a la red, mejoraría las 

condiciones de trabajo de nuestra depuradora. Permitiéndole hacer su labor de forma 

continuada, preservando los espacios naturales aguas abajo de nuestro pueblo y salvando 

a nuestro Ayuntamiento de desembolsos desproporcionados e injustos. En este momento 

la Corporación goza de recursos económicos muy limitados.  

03. INICIATIVAS DE COHESIÓN SOCIAL 

 En nuestro municipio se pueden distinguir cuatro grupos de población con limitada 

interacción: familias provenientes de otros países, familias locales con tradición 

sedentaria, familias locales con tradición nómada e integradas socialmente, familias de 

tradición nómada en riesgo de exclusión social. Se hace necesario, de cara al futuro, que el 

Ayuntamiento ponga en marcha iniciativas que tengan como objetivo la cohesión social y 

la solución de posibles conflictos en previsión de que éstos puedan producirse en el 

inmediato futuro.  

Algunas propuestas serían:  

‐elaborar un plan de acción contra la exclusión social con talleres de formación 

remunerados que aseguren la asistencia y compromiso de personas pertenecientes a 

familias con riesgo  de exclusión social.  

‐utilizar la gastronomía como pretexto para el encuentro, el conocimiento mutuo y el 

intercambio de conocimientos.  Por ejemplo,  con encuentros de `La nueva cocina de Los 

Navalmorales´ que incluyan recetas y degustaciones de recetas elaboradas por personas 

originarias de otros países que viven en nuestro pueblo.  

04. MAPA DE VIVIENDAS DESHABITADAS E INICIATIVAS DE REPOBLACIÓN DEL 

CASCO URBANO 

 Un tanto por ciento muy elevado de los edificios que conforman nuestro casco urbano se 

encuentran vacíos, en estado de abandono y/o en estado de ruina. Su abandono redunda 

en la degradación de los espacios públicos y en la seguridad.  El Ayuntamiento debería 

crear planes especiales de fomento de la repoblación del casco urbano con el consecuente 

beneficio para la salud urbanística de nuestro municipio.   El paso previo es la elaboración 

de un mapa de viviendas deshabitadas.  
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05. INVENTARIO DE ESPACIOS NATURALES LOCALES 

 La mayor parte de la población, incluidos los equipos de gobierno, desconocen los 

espacios naturales ricos en biodiversidad, fauna y flora de    los que dispone nuestro 

municipio. Estos espacios, correctamente preservados, pueden convertirse en un recurso 

paisajístico y, por tanto, económico.    El desconocimiento provoca su desprotección y 

degradación.  Un inventario que pusiese en valor todos ellos sería el primer paso para su 

preservación.  

 

06. ORDENANZA DE PROTECCIÓN ESPECIAL DE LOS ESPACIOS NATURALES LOCALES 

 Una vez elaborado un inventario, el Ayuntamiento podría elaborar una Ordenanza de 

protección de los espacios naturales con instrucciones sobre la actuación sobre caminos, 

vegas, zonas con especial biodiversidad y declarar algunos espacios de protección especial 

local.  

07. CONCURSO ANUAL DE CALLES Y PLAZAS 

 Con la disminución de recursos de la que dispone nuestro Ayuntamiento, se ha dado en 

los últimos años una grave degradación de los espacios públicos. Hay que buscar fórmulas 

de participación ciudadana y de estímulo a la participación, de manera que se CONCURSO 

DE IDEAS PARA LOS NAVALMORALES 2015 Propuestas APG pz ln 2015/Foro Urbanístico 

de Los Navalmorales sustituya la mano de obra remunerada que no se puede afrontar por 

el voluntariado local y la colaboración entre vecinos. Un concurso anual que premie con 

recursos económicos y mejoras puntuales en ese espacio público a los vecinos con mayor 

implicación y manutención de sus espacios, sería un método de mejora paulatina y de 

freno a la degradación.  

08. CARRIL BICI PARALELO AL ARROYO 

 La orografía de la vega del arroyo, así como los anchos disponibles a ambos lados a lo 

largo de su recorrido, facilitan la creación de un carril bici que atraviese longitudinalmente 

nuestro municipio y conecte huertas de la zona norte y la zona sur. El carril abriría a la 

población las panorámicas de la iglesia y casas solariegas de nuestro pueblo que existe 

desde las huertas del tramo medio‐norte del arroyo a su paso por el casco urbano.  

09. HABILITACIÓN DE UN ESPACIO PÚBLICO PARA LAS ASOCIACIONES LOCALES 

 La implicación de las Asociaciones Locales en la vida de nuestro pueblo ya es innegable; 

han realizado y realizan actividades culturales,    iniciativas de mejora ambiental, apoyo a 

las familias desfavorecidas, mejora de las infraestructuras educativas…etc. Las 

Asociaciones merecen un espacio polivalente en el que poder desarrollar y potenciar aún 

más sus actividades en las mejores condiciones. El Ayuntamiento dispone de varios locales 

que podrían adecuarse con ayuda de Fondos Europeos y con la colaboración de la 

Corporación: Antigua Ludoteca, fallido Museo Etnográfico, Silo etc.  
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10. HABILITACIÓN DE UN ESPACIO PARA BOTELLÓN EN EL ACTUAL POLÍGONO 

INDUSTRIAL 

 La eliminación del botellón de la calle anexa al Silo, ha provocado el crecimiento 

exponencial de los desplazamientos que nuestros adolescentes realizan por la noche y, en 

muchos casos, bajo los efectos del alcohol. El Ayuntamiento dispone de espacios en las 

afueras del pueblo que poder reconvertir y habilitar para nuestros jóvenes,  un ejemplo es 

el Polígono Industrial. De manera que éstos no pongan en riesgo sus vidas y, al tiempo y 

sin menoscabo del descanso de nuestros habitantes, la actividad económica que rodea a 

sus actividades de ocio no se marche de nuestros comercios y locales.  

11. CREACIÓN DE UN CAMPING Y UN ALBERGUE JUVENIL EN TERRENO PÚBLICO CON 

GESTIÓN PRIVADA 

 Estar en las inmediaciones de Cabañeros debe de dar sus frutos económicos. No existen, 

en la franja norte, zonas de acampada ni albergues juveniles adecuados con capacidad 

para atraer grandes grupos. Nuestro municipio dispone de actividades agrícolas, 

cinegéticas, industriales y culturales suficientes como para completar visitas al Parque con 

rutas en las que dar a conocer todo nuestro patrimonio, tangible e intangible y unirlo a las 

posibilidades de alojamiento de gente joven. Un albergue y un camping de calidad suele 

traer como consecuencia un aumento de ventas en todos los comercios, posibles negocios 

de alquiler de bicicletas y otros vehículos, compras a las industrias y artesanos locales y 

difusión de nuestro municipio a través de las redes.  

12. CONVENIO DE APOYO A LA FUNDACIÓN TOMÁS COSTA 

La fundación desarrolla una actividad esencial para el futuro de nuestro municipio en el 

que el envejecimiento de la población es patente. Salvaguardar su continuidad y establecer 

convenios de colaboración económica, programas de implicación social con los ancianos 

por parte de las asociaciones y becas de estancia para los ancianos más necesitados, 

debería ser una prioridad para nuestro Ayuntamiento.  

13. REVITALIZACIÓN DE BARRIOS MEDIANTE ACTIVIDADES AL AIRE LIBRE 

 La revitalización de barrios con la llegada del buen tiempo, redunda en su mejor 

manutención y en una mayor sensación de pertenencia y corresponsabilidad por parte de 

sus usuarios. Actividades itinerantes como cine, conciertos de músicos locales o teatro al 

aire libre, colaboraría en la revitalización y cohesión social entre los diferentes vecinos.  

14. GASTRONOMÍA, MÚSICA Y PATRIMONIO 

 Los Navalmorales goza de una Escuela de Música,  profesionales de la restauración y 

la  repostería, una potente industria olivarera y un patrimonio construido de gran interés 

cultural y etnográfico. Las Asociaciones    ya han valorado la posibilidad de celebrar 

conciertos musicales con degustación gastronómica de productos locales en    los edificios 

privados más representativos de nuestro municipio. Algunos de los propietarios ya han 

manifestado su acuerdo y su futura implicación en la actividad. Una visita guiada al edificio 

al final del concierto y degustación pondría en valor este patrimonio de cara a nuestros 

vecinos y a nuestros visitantes. 
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Residencia “Tomás Costa” 
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Asociación Femenina “La Amistad” 
 
Durante este año han sido varias las actividades que la Asociación Femenina La 
Amistad  ha realizado o que todavía tiene en curso. 
 
Como más reciente, tenemos la celebración del Día de La Mujer, con una cena a la 
que han asistido la mayoría de las socias. En el transcurso de la misma se hizo un 
sorteo, entre las asistentes a la cena y las socias, de un cojín y de un pañuelo 
bordados por nuestra socia Lourdes Arteaga Maldonado, y de una bolsa para 
medias o pañuelos, realizada por María Dolores García. 
 
Desde primeros de año, nuestra asociación está trabajando para poner en marcha 
un bonito proyecto sobre D. Quijote de la Mancha, (con motivo del IV centenario de 
la segunda edición de El Quijote). Se ha  invitado a participar a diez asociaciones de 
mujeres de cada una de las provincias de Castilla-La Mancha. Ya nos han 
contestado que están interesadas en  colaborar y en breve empezaremos a recibir 
los trabajos para posteriormente realizar una selección y elegir los premiados. 
Aquí en Los Navalmorales, parece ser que van a participar bastantes personas. 
Pedimos, sobre todo aquí en Los Navalmorales, que se entreguen los trabajos con 
un seudónimo, uniendo al mismo un sobre cerrado con los datos del participante, 
con el fin de poder seleccionar de forma totalmente libre. El certamen consiste en 
realizar un dibujo sobre El Quijote y en redactar dos cartas, una dirigida a D. 
Quijote, en la que se ensalzan las virtudes y bondades de Dorotea, la princesa 
Micomicona, y otra dirigida  a Teresa Panza, para que convenza a Sancho para que 
vaya a su pueblo a degustar  los placeres culinarios. 
 
Por otro lado, se ha realizado un viaje a Galicia, entre los días 20 al 25 de abril 
próximo, visitando  las Rías Baixas, Combarro, Valença do Miño, Santiago de 
Compostela, Sanxenxo y Portonovo. 
 
En el mes de mayo prepararemos alguna marcha al campo con el fin de pasar un 
día deleitándonos con los olores y sonidos de la deliciosa primavera. Aún no 
tenemos decidido el lugar exacto. 
 
Entretanto seguimos celebrando el tercer martes de dad mes, nuestro querido Café 
Tertulia, donde nos reunimos en buena compañía, departiendo y disfrutando de un 
rato muy agradable. 
 
Y tendremos, por último, en junio la despedida del Curso con una merienda, que se 
cerrará con la celebración del día de San Juan y el encendido de  una magnífica  
hoguera. 
             Amparo Carpizo 

         Presidenta de la Asociación Femenina La Amistad 
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Biblioteca de Los Navalmorales 
Con la primavera hemos comenzado a hacer actividades en torno a la celebración 
del día del libro. 

En Marzo  presentación de un libro de poesía escrito por Mª Dolores Pinto Cámara. 
Han asistido los niños del Colegio Público San Francisco ( 1º, 2º y 3º de primaria) 
acompañados por sus profesores. 

 

 

Poemas de educación en valores, a continuación uno de los poemas: 

 

http://biblioln.es/2015/03/cronica-de-la-presentacion-de-esencias/
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LA RATITA LIMPIA 

Marta la ratita 
¡cómo callejea! 
En el viejo túnel 
Juega, se pasea. 

¡Marta Martita! 
La llama mamá 
Ven a bañarte 
Que vas a cenar. 

¡Qué cuarto de baño 
ha hecho su papá 

de un viejo armario! 
¡Qué cambiado está! 

El agua le llega 
de una tubería 
que roe que roe 
han abierto un día. 

Martita se baña, 
se seca, se peina, 
cena tranquilita 
Y duerme contenta. 

 

EL DÍA 17 DE ABRIL CUENTACUENTOS:  PEP BRUNO 

 Ha contado para los niños de  4º,5º,y 6º de primaria, han asitido 70 niños/niñas 
acompañados por los profesores del Colegio Público san Francisco.  Los niños han 
interactuado con Pep,  han disfrutado mucho con este cuentacuentos que es 
estupendo.  

                                

DÍA 22 DE ABRIL: VISITA ESCOLAR 

Durante la mañan han venido por clases los niños del Ciolegio Público San 
Francisco, los cursos de infantil : Los de 3, 4 y 5 años. Les he leído El Quijote en 
pictogramas y hemos vestido  a Don Quijote y a Sancho con sus trajes de 
recortables. Aunque son muy pequeños, el juego con los personajes les ha servido 
para conocer  un poquito El Quijote. 

DÍA 23 DE ABRIL: DÍA DEL LIBRO 

Los niños de primero de la ESO del  IES de Los Navalmorales habían leído La 
Composición (Skarmeta). Han venido durante la mañana por clases, acompañados 
de sus profesores y hemos hecho una actividad que se llama: Texto Roto. Consiste 
en ordenar el texto del libro, que previamente hemos repartido, en fichas, hecho 
fragmentos... 

Por la tarde, en este día tan especial,  los papás y los niños han traído frases del 
Quijote entre las que hemos sorteado un cuento para los niños y dos libros para 
adultos. 

http://biblioln.es/wp-content/uploads/IMG_20150417_094722.jpg
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DÍA 29 DE ABRIL 

Este día ha sido la competición: El Combate. Previamente,  los profesores del 
Colegio Público San Francisco habían trabajado con el segundo ciclo de primaria 
(4º, 5º y 6º) capítulos de la segunda parte del  Quijote. 

Los capítulos que han leído ha sido: Viaje sobre el caballo Clavileño, 
Comportamiento de Sancho en su gobierno y El Titiritero y las advinanzas del  
mono. 

Estrategia: Cada curso ha hecho dos equipos. Venían con sus preguntas, 
preparadas previamente y rebuscadas  para ganar al equipo contrario. Una 
competición, en la que hemos podido  comprobar todo lo que sabían sobre los 
capítulos leídos . 

TALLER DE LITERATURA 

Hemos leído los siguientes libros. 

 La Tesis de Nancy (Sender) 
 Una maestra en Katmandú (Vicki Subirana) 
 El hereje ( Miguel Delibes) 
 El amante de lady Chaterley (D.H.Lawrence) 
 Cuatro corazones con freno y marcha atrás (Enrrique Jardiel Poncela) 
 Poesías completas ( Antonio Machado) 
 Lo que encontré bajo el sofá (Eloy Moreno) 

 

Hemos hecho un viaje a Toledo,  donde el autor Eloy Moreno, nos ha llevado por las 
calles de Toledo donde se desarrolla la novela. 

                                              

Ahora vamos a comenzar a leer El balcón de Invierno  (Luis Landero). Con este 
libbro terminamos este curso. Vamos a ir a un encuentro con Luis Landero el día  1 
de Junio en Toledo, con todos los clubes de lectura de la provincia de Toledo. 

Hemos contado  en ete curso con la colaboración de: 

 Mª Soledad Campillo (profesora de Historia) , en el libro de El Hereje. 
 Grupo de teatro ADELTEA,  en el libro Cuatro corazones con freno y marcha 

atrás  
 Jesús  Bermejo (profesor de Lengua y lLteratura),  en la obra de  Antonio 

Machado. 
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Desde el Taller de literatura les quiero volver a reiterar nuestro agradecimiento. 

 

TALLER DE COMPRENSIÓN LECTORA  LOS DIEZ FANTÁSTICOS 

Hemos leído: 

 El tragaldabas (Pablo Albo) 
 El duende y el robot (Fernando Alonso) 

Estos son los personaje del cuento que ellos han dibujado y coloreado. Son niños 
de 1º y 2º de primaria. 

          

Para terminar vamos a leer: ¿Rinoceronte? ¿Qué Rinoceronte? (Pablo Albo) 

CLUB DE LECTURA JÓVENES LECTORES 

Hemos leído Una (estupenda ) historia de dragones y princesas( más o menos) 
(Fernando Alonso). Estas son las viñetas que ellos han dibujado. 

Para terminar el curso vamos a leer El Polizón de Ulises (Ana María Matute) 

Haremos una actividad en coordinación con otros clubes de lectura infantiles, que 
está previsto que sea visitar en Madrid la Feria del  Libro. 

Tenemos una Biblioteca  con un total de 15111 registros, entre libros, vídeos, 
discos y el fondo antiguo. La Biblioteca siempre debe garantizar el acceso a la 
cultura y eso intentamos. Es de todos y estamos abiertos a todas las ideas que 
queráis aportar: es vuestra Biblioteca.                                                  

Mª Lourdes Sánchez    
Bibliotecaria           

http://biblioln.es/wp-content/uploads/conferenciasole2.jpg
http://biblioln.es/wp-content/uploads/machado.1.jpg
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Peña flamenca “Riti” 
 

Son las doce de la mañana de un domingo de Abril. Estoy tomando un vino en Los 

Faroles y coincido con el vicepresidente de la peña El Rincón del Riti. Entablamos 

conversación y le sugiero que me cuente cómo se ha gestado la peña. Me cuenta 

que un grupo de aficionados al cante se reunían a cantar por las noches y 

decidieron formar la asociación, allá por septiembre de 2013.  

Le preguntó el porqué del nombre, me mira y me dice que el señor al que se efiere 

se llama Agustín Cabrera, a quién muchos solían escuchar cantar muy 

emocionados. A él se le conoce en nuestro pueblo como Riti. Actualmente ronda los 

80 años, y deciden que la peña lleve su nombre. En septiembre la peña le 

homenajeó en su comida anual.  

Les digo el nombre de mi interlocutor, José Luis del Cerro, que en la actualidad 

ejerce de vicepresidente, y se añade a nuestra tertulia con unos vinos Dulce García, 

Secretaria de la Peña y dueña del bar Los Faroles. Me comentan que la Junta 

también la componen Román Vargas (tesorero) y David Rocha (vocal). En la 

actualidad cuenta con unos 60 socios, que pagan una cuota de 6 euros al mes. En 

todas las actuaciones se rifa un lote compuesto de jamón, chorizo etc... para 

recaudar fondos.  

-¿Cuándo tienen lugar las actuaciones?  

-Todos los primeros sábados de mes se reúnen los cantaores y deleitan con soleás, 

malagueñas, alegrías y alguna poesía. A todos les acompaña Carlos con su guitarra, 

un placer para los sentidos. 

- ¿Realizáis actividades extras?  

-Sí, en ciertas ocasiones nos visitan cantaores profesionales. Además la Junta 

directiva se planteó el reto de preparar el Primer Concurso de saetas Montes de 

Toledo. Creíamos que sería interesante y un reto para los cantaores tocar ese palo, 

ya que antiguamente se cantaban saetas en las procesiones del pueblo. Uno de los 

requisitos era que el ganador cantara dos saetas el Viernes Santo a la imagen de la 

Soledad cuando se recoge en su Iglesia de San Antonio.  

-¿Me podéis decir cómo se desarrolló el concurso?  

-Se hicieron dos categorías y dos eliminatorias. Profesionales: Rufino Martínez, 

Félix Cano, Pedro Vega, Cascabel de Ávila, José García, Carlos Recio y Pedro 

Peralta. Aficionados: José María Peña, Antonio Trujillos, Carmen Blanco, Rosario 

García, Conchi Bracero, Víctor Melchor y Nerea Peralta. El concurso lo ganó en la 

categoría de profesionales Pedro Peralta y en aficionados Víctor Melchor, que 



     

25 
 

 

deleitó con una saeta el Jueves Santo 

a la entrada de las imágenes en la 

parroquia, y el Viernes Santo dedicó 

una saeta a su amigo José Mari 

recientemente fallecido. 

-¿Qué impresión ha sacado la Junta 

directiva de este primer concurso? 

¿Qué comenta la gente, Dulce?  

-En general la organización está 

contenta con la afluencia de público y 

el sentir de la gente. Queremos dar las 

gracias a todos aquellos que han 

colaborado con nosotros en la 

entrega de regalos y premios.   

-Aprovechamos para deciros que 

esperamos preparéis la segunda 

edición del concurso Montes de 

Toledo. ¿Podéis adelantarnos alguna 

actividad?  

-Sí, visitar el festival flamenco de 

Toledo, el de Candeleda y el de 

Guadamur. 

-Desde Forja queremos ofrecernos 

para colaborar en actos benéficos y 

culturales que realice la peña, siempre 

dentro de nuestras 

posibilidades. ¿Deseáis añadir algo 

más?    

-Simplemente dar las gracias a todos. 

La revista Forja os agradece el tiempo 

dedicado para dar a conocer vuestro 

trabajo.  

                                                                                                                               

           Mª Teresa de Castro                                                                                                                                    
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Fiestas del Cristo de la Fuente 
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Nuestra mente  

Las leyes mentales y sus correspondencias 

La mente es la fuerza anímica que genera los pensamientos que nos llevan a la acción. 

Existen varias leyes mentales; en este artículo vamos a empezar a hablar de la primera. 

Los principios herméticos son parte de las leyes que rigen la vida. El universo se halla 
regido por leyes emanadas de lo que se denomina la Mente Divina o Universal. Estas 
leyes tienen la función de mantener en armonía toda la creación para el progreso y 
felicidad de todas sus criaturas. 

Conocer la existencia e influencias de las leyes mentales nos ofrece la posibilidad de 
aprender a vivir en armonía con ellas, para así dejar de quebrantarlas y evitar 
sufrimientos. Su conocimiento nos aportará la respuesta a muchas de las cosas que nos 
ocurren en la vida, cuyo origen está en la actitud mental en la que vivamos y en la 
calidad de nuestros propios pensamientos. 

PRINCIPIO DE MENTALISMO 

Todo comienza en la mente. Como pienses así serás en lo que pienses, en eso mismo te 
convertirás. Todo lo que pienses y desees es posible alcanzarlo. Comienza con una idea 
que va adquiriendo forma y tomando fuerza en la mente, hasta llegar a materializarse en 
la vida. Todo fue creado por la fuerza del amor, el universo, las galaxias, la tierra, el 
hombre, todo lo que existe en planos visibles e invisibles es creación mental del creador. 
Nosotros somos realmente una imagen de Dios y por ello con nuestra mente podemos 
crear aquello en lo que pensemos y llegar  a materializarlo en la vida. Todo lo que 
pensemos pasa al subconsciente, ahí se mantiene y si lo alimentamos terminará 
produciendo externamente algo similar. 

El mundo en el que nos desenvolvemos lo hemos creado con la mente, la ropa que nos 
ponemos, el coche, los hobbies, la familia, la comida, el trabajo. Todo ha sido creado 
primeramente en nuestra mente, los pensamientos se materializan en acciones que se 
manifestarán en formas de salud o enfermedad, fracaso, o éxito, felicidad o desdicha, 
siempre de acuerdo con los pensamientos y deseos que alberguemos en nuestro 
subconsciente. Somos dueños de nuestro destino, de nuestra vida y desde que nos 
despertamos hasta que nos acostamos estamos cambiando nuestra vida; y desde que 
generamos cualquier pensamiento somos responsables del efecto que causan en 
nosotros o los demás.  

También somos responsables de nuestros actos porque ellos son el resultado de 
nuestros pensamientos, pues nuestra mente es como un jardín, lo que recogemos ya lo 
hemos sembrado. Nuestros pensamientos son las semillas, por eso tenemos que vigilar 
mucho lo que pensamos para que estos sean  positivos, constructivos y su fruto dulce.  

No hay que olvidar que somos los únicos culpables de las cosas que surjan en nuestra 
vida, nuestro carácter, de nuestro pasado, estado mental de amargura, tristeza, de 
melancolía,  de desesperación o tal vez del resultado de la alegrías, del buen humor o de 
la tranquilidad que has venido manteniendo. Todo lo que no desees no llegará. Todo 
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depende de nuestra forma de pensar. Por eso es importante mejorar nuestra actitud 
mental y así se transformarán en positivo, por ser los pensamientos poderosa energía  
mental y en constante transformación.  

Estas leyes nos enseñan que la mente es creativa, que tenemos el poder de crear una 
mejor vida en todos sus aspectos, y por consiguiente crear un mundo mejor con el poder 
de nuestros pensamientos. Tenemos a través de nuestros pensamientos el poder de 
cambiar nuestro destino. 

Comienza a utilizar tu poderosa herramienta de trabajo como alquimia mental. La 
oración, si eres creyente, para mantenerte en contacto con lo alto, la Meditación para tu 
comunicación interior, la Relajación para alcanzar tu paz interior y sosiego en el campo 
de batalla que es la vida, el amor como escudo protector contra el mal, la autoestima 
como poderosa energía constructiva y demoledora de todo obstáculo, la visualización y 
sugestión como arma poderosa  capaz de otorgarte todo lo que desees, el autoanálisis 
para que, como los grandes sabios enseñan, comencemos por conocernos a nosotros 
mismos y comprender que los verdaderos enemigos  se encuentran dentro de nosotros. 

Somos el producto de nuestros pensamientos, en lo que pensemos en eso mismo nos 
convertiremos. Empieza a visualizar en tu mente como te gustaría que fuera tu vida, sé 
constante y verás los resultados. 

FLOR DE LOTO  (Rosy) 
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Encuentro 
                                                                                                                 

 

Este poema ha sido escrito como homenaje a los que ya hemos cumplido cierta edad  
y que    un día, en el otoño de 2014, nos reunimos alrededor de nuestros recuerdos. 

 

Amigo…, 

ahora te encuentro. 

 

Cuando empieza el otoño, 

en el tronco maduro de la tarde de octubre 

y en el pálido mundo de los sueños sin nombre 

donde guardan sus brisas las gacelas. 

 

Todavía nos quedan 

gaviotas, que habitan la avenida, 

y sus alas, aún fuertes, nos navegan, 

a hurtadillas del miedo y la zozobra, 

por hermosos paisajes clandestinos. 

 

Vienen las horas niñas interiores 

que entonces se poblaron 

de hondos ríos de sol y calles viejas, 

de apartados recintos familiares, 

de anchos sueños de mar y arquitecturas… 

 

Y llegan los navíos que levaron sus anclas, 

con destino secreto y estaciones, 

desde el muelle perdido de los mundos de mayo 
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a las brisas inciertas de los puertos de plata 

donde pacen descalzas amapolas. 

 

Nos queda aquel andén del que partimos 

en horas de rosal y primavera, 

al que quizás volvemos 

cargados con un tiempo de ceniza 

y un vacío sangrando en la maleta. 

 

Luego nos apeamos, cada uno 

en distinta estación desconocida, 

la única estación que iluminamos 

de oscuras cicatrices 

causadas por el uso del verano. 

 

Ahora tiembla el otoño 

en el trono desnudo de las tardes de octubre, 

en los largos espacios desconchados 

del viejo caserón donde buscamos 

los lados imposibles de los sueños. 

                  Germán Pinto 
 

 



  Forja. Nº 27 

31 
 

Mi escuelita 
                                                                                                                                                                                               

 

Tierra mojada en el parque,       
olor puro y grato, 
que hace recordar 
aquellos inviernos tristes, 
solo por fuera 
y regocijantes por dentro. 
 
Se oye la voz de un maestro ahora; 
mis maestros ya se han ido: 
D. Antonio Castillo, 
aquel hombre enorme y bueno, 
D. Jesús, con sus voces 
y su buena voluntad, 
Dª. María Palencia, 
que nos aguantó a los cuatro años, 
y nosotros, en recompensa, 
la limpiábamos los zapatos 
con saliva. 
 
Escuelita lejana y buena, 
con tus tinteros y tus pupitres 
viejos 
y tu olor calentito y serio, 
y tu estufa, 
y el brasero del maestro. 
Por las mañanitas de escarcha, 
con las botas y la bufanda, 
y pisando los charcos, 
voy a la escuela. 

Llegó el maestro, 

¡Ave María Purísima! 

...¡Sin pecado concebiiida! 

 

 

Un ave maría y un cara al sol 

salen de las boquitas que aún 

bostezan. 

Recreos deseados, 

atardeceres de barro marrón, 

tardes del mes de mayo, 

las rosas, las violetas, 

con sus olores a miel. 

 

Bajabas corriendo a casa, 

con la gran cartera... 

enciclopedias y tebeos 

el Cid y el Capitán Trueno 

aritméticas y tiradores, 

cantazos y divisores, 

cocientes y restos. 

 

Escuelita lejana... 

a ti ya no vuelvo. 

Vicente Cervantes: Deseo, año 69 
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Premio Nacional de Escultura    
en Logrosán (Cáceres) 

El pasado año, el Ayuntamiento de Logrosán sacó a concurso el Premio Nacional de 
Escultura para instalar la obra que resultase premiada en la antigua estación de 
tren, que proyectaba remodelar y ampliar, ya que tienen una extensión importante. 
 
Presenté mi Proyecto y maqueta, y el 8 de Enero me avisaron de que había sido 
seleccionada con el primer premio, con lo cual tenía que construir una escultura 
con las medidas máximas que pedían y que eran de 4 m. de largo como máximo. 
 
La escultura es de acero cortén, con figuras recortadas y lo obtenido va soldado en 
ángulo recto y cada una con un color y forma distintos. 
 
Para mi es la huella que dejan las personas a su paso por el lugar, por eso el hueco 
y luego la figura que parece estar caminando. 
 
El título es People/Gente. Será inaugurada con toda seguridad dentro de este mes 
de mayo, pero aún no se la fecha exacta. 
 
Adjunto fotografías de maqueta y de pieza final, en la que pueden verse en la parte 
baja los anclajes que irán cubiertos de cemento en el lugar en que se instale. 
 
        Amparo García Carpizo 
         (Texto enviado por Irma) 
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El camino del andaluz 
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                                           Pilar García 

                   Mis caminos 
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El Ayuntamiento:  

Último Pleno del mandato 
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Álbum de nuestro pueblo 
En los años de la transición se publicó en Los Navalmorales la revista Espartal. En 
ella colaboraba habitualmente nuestro paisano Vicente Cervantes. Hoy traemos 
aquí una de aquellas páginas, en la que Vicente reflexiona sobre el devenir de los 
navalmoraleños. 

 


